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RESOLUCION de 22 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 177/05,
interpuesto por don Antonio Rodríguez Bermúdez, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don Antonio Rodrí-
guez Bermúdez, recurso núm. 177/05, contra la Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha
8.2.05, recaída en el expediente sancionador núm. CA/2003/
362/PA./FOR, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia Forestal, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 177/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 22 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 191/05,
interpuesto por don Antonio Rodríguez Bermúdez, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz, se ha interpuesto por don Antonio Rodríguez Bermúdez,
recurso núm. 191/05, contra la Resolución del Viceconsejero
de Medio Ambiente por la que se desestima el Recurso de Alzada
deducido contra Resolución de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Cádiz de fecha 8.2.05, recaída en el Expediente
Sancionador núm. CA/2003/360/PA./FOR, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia Forestal,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 191/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 22 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 1702/03,
interpuesto por don Antonio García Sánchez, don Juan
Antonio Delgado Molina, don José Delgado Cañamero
y don Antonio Aquilario Villarrazo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don Antonio García Sánchez, don Juan
Antonio Delgado Molina, don José Delgado Cañamero y don
Antonio Aquilario Villarrazo, recurso núm. 1702/03, contra
las Resoluciones de la Viceconsejera de Medio Ambiente, por
las que se estiman parcialmente los recursos de alzada dedu-
cidos contra las Resoluciones de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Málaga, recaídas en los expedientes san-
cionadores núms. CAZA-300/00, 299/00, 298/00, 301/00,
instruidos por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1702/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 22 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
2782/04-S.1.ª, interpuesto por Cortijo de Turre, S.L.,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por Cortijo de Turre, S.L., recurso
núm. 2782/04-S.1.ª, contra la desestimación del recurso
extraordinario de revisión deducido contra la Orden de la Con-
sejería de Medio Ambiente de fecha 18.4.96, aprobatoria de
la Clasificación de las Vías Pecuarias del término municipal
de Turre (Almería) (V.P. 170/95), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2782/04-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 26 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambien-
tal, por la que se autoriza como Entidad Colaboradora
de la Consejería de Medio Ambiente en materia de
Protección Ambiental a la Sociedad Eptisa, Servicios
de Ingeniería, S.A.

Vista la solicitud presentada por don Antonio Fernández
Garitaonandia, en nombre y representación de la sociedad
Eptisa, Servicios de Ingeniería, S.A., para su autorización como
Entidad Colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente
en materia de Protección Ambiental, y el informe al respecto
del Servicio de Actuaciones Integradas adscrito a esta Dirección
General, resultan los siguientes:

H E C H O S

Primero. La sociedad solicitante ha presentado la docu-
mentación exigida en el artículo 6 del Decreto 12/1999, de
26 de enero, por el que se regulan las Entidades Colaboradoras
de la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental.

Segundo. Del examen de la documentación presentada
se desprende que la sociedad solicitante reúne los requisitos
que el citado Decreto exige para su autorización como Entidad
Colaboradora para su actuación en los campos que se espe-
cifican en la presente Resolución.

A la vista de estas consideraciones, y en virtud de las
facultades que me confiere el citado Decreto 12/1999,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la sociedad Eptisa, Servicios de Inge-
niería, S.A., para actuar como Entidad Colaboradora de la
Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental en los campos:

a) Contaminación de la atmósfera por cualquier forma
de materia o energía (Atmósfera y Ruidos).

b) Control de vertidos y calidad de aguas (Aguas).

Para la realización de las funciones generales y específicas
establecidas en el artículo 3 del Decreto 12/1999, de 26 de
enero, por el que se regulan las Entidades Colaboradoras de
la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental, quedando limitada la realización de inspecciones
reglamentarias a lo establecido en el alcance de la Acreditación
de ENAC con la que cuenta la sociedad.

Cuando resulte necesaria la realización de ensayos, la
sociedad solicitante habrá de utilizar los servicios del labo-
ratorio propio, o de uno ajeno convenientemente identificado,
debiendo estar, tanto uno como otro, acreditado de confor-

midad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 12/1999,
de 26 de enero.

Segundo. El ámbito de actuación de la sociedad solicitante
como Entidad Colaboradora en los términos establecidos en
el ordinal anterior será el de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tercero. Ordenar la inscripción de la sociedad Eptisa, Ser-
vicios de Ingeniería, S.A., en el Registro Administrativo Especial
de Entidades Colaboradoras adscrito a esta Dirección General
con el número REC028.

Cuarto. La notificación tanto del inicio como de la fina-
lización de cualquier actuación en los campos autorizados,
establecida en el artículo 12.b) del citado Decreto 12/1999,
deberá comunicarse, además de a la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, a esta
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental con la
misma antelación.

Quinto. Los informes en los campos de actuación auto-
rizados, las notificaciones de inicio y finalización de actua-
ciones en los campos autorizados, así como cualquier otra
información que deba facilitar la sociedad solicitante, se pre-
sentarán en los formatos que, en su caso, se establezcan por
la Consejería de Medio Ambiente, y serán remitidos en los
soportes, incluidos los informáticos, y por los medios que igual-
mente se indiquen por esta Consejería.

Sexto. La sociedad solicitante, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 12.g) del citado Decreto 12/1999, deberá
comunicar a esta Dirección General las variaciones que expe-
rimenten las tarifas de referencia a aplicar en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. En función de la evolución del sistema de ase-
guramiento de riesgos, la Consejería de Medio Ambiente deter-
minará la necesidad de revisar las condiciones de la póliza
de Responsabilidad Civil, siempre en el marco del mencionado
Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Octavo. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones que dan origen a la presente autorización deberá
ser comunicada con carácter previo a la Dirección General
de Prevención y Calidad Ambiental.

Noveno. La vigencia de la presente autorización está con-
dicionada a la de la acreditación a que se refiere el artículo 5
del citado Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Décimo. La presente autorización queda condicionada a
su posterior adaptación al desarrollo normativo que se pueda
dictar al efecto.

Undécimo. Ordenar la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- La Directora
General, Esperanza Caro Gómez.


